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S« «íscribe; á- este periódico, 
otte sale los miércoles -y sàba-
còs , enfiar imprenta de "dòn 
Blánuel Saìatarrsaria a 0* rs. 
mensuales -llevad o à ia cáiáa dé 
WrStesvsuscritores. -
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En las ProTÍBcias á 
al mes franco de porte. 

Los avisos ó artículos se 
V f ? ? ^ remitirán á la redacción fran-

eos de porte, sin cuyo requisito 
B 0 se recibirán. 
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* >> DE ALMERIA, 

O A R T I C U L O DE OFICIO. 

GENERAL DE L A 

Provincia de Almería. 

,.El Ecsmo.,Sr. Capitan general de estos 
Héinos, con fecha 30 del anterior me dice lo si-
guiente. 

«El ]Ecsmo. Sr, Secretario interino de Esta-
ño y del Despacho de la Guerra , con fecha 2(X 
2el actual me dipé lo que sigue. 

Ecsmo. Sr. «Habiendo tenido á bien deter-
minar S. M. la Reina Gobernadora por el artícu-
lo 27 de la Real instrucción de 26 de Abril últi-
mo , que para la revista del próesimo mes de 
Agosto todos los Gefes y oficiales separados de las 
filas hayan de presentar ó copia autorizada de la 
6rden de la Iñspecciou de su arma , por lá que 
conste qué esítán declarados'supernumerarios, ó 
Bien certificado de los Capitanes generales de que 
resulte , que se encuentran en espectaciori de re-
tiro conformé á las reglas que se establecen en la 
expresada instrucción , y hallándose pendientes 
farias consultas • tanto sobre los individuos que 
sirvieron ai intruso, y que no fueron compren-
didos en los béne6cios de la circular de 11 dé 
Febrero de 1834 , como sobre otros que hallán-
dose separados de los cuerpos y en realidad en 
éspectacion de retiro disfrutan sin embargó él 
sueldo de éscedentes en virtud de la Real orden 
fié 15 de Noviembre dé 1834, se ha dignado 
S. M. resolver -, que las disposiciones de la citada 
instrucción:se entiendan con los §efes y oficiales 
deferidos; bajó el concepto der que no queriendo 
S . M : que dichas medidas tengaxi la me ñor som-
bra de fuerza retroactiva 5, es su soberana volun-
ta d , que á todbs los que queden ea espectacion 
3e retiro- a consecuencia de días se les' apliquen 

las disposiciones de la regla 9.a de la circular da 
11 de Febrero de 1834 , con arreglo a la cual sé 
resolverán los espedientes de los individuos qué 
sirvieron al'intruso , y que fueron eseluidos ea¿ 
algunos distritos 'de -dicha regla sin hacer ea-
puntoá sueldos nirigtrná novedad hasta que á ca» 
da uno se le espida él retiro quepueda pertene-
cerlé. S. M. espera , que penetradas jas autori-" 
dades militares de las miras profundas de órdeu-
qúe encierra la enunciada instrucción de 26 dé 
Abril » contribuirá cada cual por su parte á que 
tengan fin el día f- ° de Agosto próesimo todas 
las situaciones equívocas , que aün resukan , de 
tantas-como ecsiátián en el año dé: 1834, y por 
consecuencia recomienda muy particularmente; 
al tribunal Supremo de Guerra y-̂ Marina y ala 
Sección de Guerra del Consejo Real , á la Jun£¿: 
general de Inspectores,, los Directores de Ias ar-
mas'y á la Intendencia general del Ejercitóla* 
sus respectivos casos la égecucion-puntual de di--
chas disposiciones; teniendo á la vista qu« hallán-
dose enlazadas las celativas á clasificación con los 
haberes que se han de acreditar á los_ interesados 
en la revista del: espresado mes de Agosto ^ no 
es asunto que admite la menor demora. De^írdea 
de S . M'. lo digo á y". E. para su inteligencia y 
cumplimiento e n la parlé que puede correspori- * 
derle. 
' lio que traslado á V. S. con el propio ob-

geto. ' : 

Lo que comunico á W¿ para su inteligen-
cia jr-cumplimiento. Dios guarde d VV. muchos 
años. Almería 13 de Junio de 1836.-=*Jcísc de 
Caparros. • < 

• Otra. 

Elr mismo Ecsmo-. Sr. Capitana general de 
estos Reinos, con fecha 6 del actuadme dice lo 
siguiente. * • 
i tcEl Ecsma. Sr." Secretario de - Estado y ¿del 
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